RES. 3850/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007176, Ent. N° 5563/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República – Secretaría General de Drogas relativo al remate de bienes inmuebles decomisados, a favor de la Junta Nacional de Drogas; 
RESULTANDO: 1) que en autos caratulados “Figueredo Aguerre, Eugenio Hermes. Un delito continuado de estafa en reiteración real con un delito de lavado de activos” IUE-275/2014, la Sra. Juez Letrado Penal Especializado en Crimen Organizado de 2° Turno, dispuso el decomiso a favor de la Junta Nacional de Drogas, de los siguientes bienes inmuebles: a) unidad número 1501 del Edificio Imperiale de la localidad catastral Punta del Este del departamento de Maldonado padrón 2170/A/1501, con frente a la calle Gorlero, b) inmueble padrón 416.806 de la localidad catastral Montevideo, departamento de Montevideo con frente a la calle General Domingo French,  y c) unidad 1105 del Edificio Millenium Tower con frente a la Rambla Caludio Williman y calle Biarritz por ser esquina, padrón 827/B/1105, localidad catastral Punta del Este, del departamento de Maldonado; 

2) que se agrega Resolución de la Junta Nacional de Drogas de fecha 26 de noviembre de 2018 autorizando el remate de los inmuebles relacionados de acuerdo con el Artículo 67 del Decreto ley 14.291 de 1974 por la cual puede transferir a cualquier entidad pública o privada que haya participado directa o indirectamente en su incautación o en la coordinación de programas de prevención o privada dedicada a la prevención del uso indebido de drogas, tratamiento, rehabilitación y reinserción social de los afectados por el consumo;   

3) que se adjunta proyecto de Resolución del Prosecretario de la Presidencia de la República y Presidente de la Junta Nacional de Drogas autorizando la venta mediante el procedimiento de subasta pública de los inmuebles relacionados y que dicho procedimiento se realizará por intermedio de la Asociación nacional de Rematadores, Tasadores y Corredores Inmobiliarios que organizará y ejecutará la subasta de los mismos;
CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la venta al amparo del artículo de lo dispuesto por el artículo 67 del Decreto-ley 14.294 de 31 de octubre de 1974 y sus modificativas y el artículo 59 de la ley 19.574 de 20 de diciembre de 2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y realizado                                   el remate, cométese al Contador Auditor destacado ante Presidencia                            de la República el control de la versión de lo recaudado, a                                     favor  de la Junta Nacional de Drogas, por concepto de la enajenación                                    de los siguientes inmuebles: 1.a) padrón 2170/A/1501, con frente                                      a la calle Gorlero de la localidad catastral Punta del Este del                   Departamento de Maldonado, 1.b) padrón 416.806 de la localidad                                                catastral Montevideo, departamento de Montevideo y                                                                                                                         1.c) padrón 827/B/1105, localidad catastral Punta del Este, del departamento de Maldonado; 

2) Asimismo se comete al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (art.8 de la Ordenanza Nº27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) De las resultancias del Remate, deberá informarse a este Tribunal. 

4) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la Republica.
5) Devuélvase.
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